
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI NO N/A SI NO N/A NO SI NO

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO SI SI SI NO SI NO

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

11-CONSORCIO CUBIKO 2016

12-CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

EDIFICE S.A.S

13-GNG INGENIERÍA S.A.S.

14-ING RODRIGO GONZALEZ ANDRADE

15-JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

16-INGENIERÍA DE PROYECTOS S.A.S.

17-SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES 

S.A.S.

18-CONSTRUOBRAS C&M S.A.S.

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

10-GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES 

Y CONSTRUCCIONES CIA S.A.S.
HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: MAYO 12 DE 2016

Patrimonio Autónomo Fideicomiso -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIÓN Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BILBIOTECAS Y MUSEOS

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”.

De conformidad con los Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2 Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes  como resultado de la verificación de 

dichos requisitos, realizada del 19 de abril al 12 de mayo de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

01-INGEBEL S.A.S. NO HABILITADO

02-RAACH INGENIERÍA S.A.S. HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

03-RICARDO LEÓN AMAYA MOSQUERA

04-DPC INGENIEROS S.A.S.

05-INPLAYCO LTDA.

06-BERAKAH INGENIERÍA S.A.S.

07-VERTICAL DISEÑOS S.A.S.

08-MSING S.A.S.

09-INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA 

LTDA.

HABILITADO

19-CONSORCIO CEYCO-AMP-

BIBLIOTECAS
HABILITADO



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

NO SI NO SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

En lo que al interesado en participar de la Convocatoria No. PAF-EDV-I-004-2016, RUGELES GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. respecta, la Entidad procede a realizar el siguiente pronunciamiento:

Siendo las 09:46 a.m., 09:47 a.m., 09:49 a.m., 09:50 a.m., 09:51 a.m., 09:52 a.m. y 09:53 a.m., del día 18 de abril de 2016, el interesado RUGELES GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. radicó mediante No. BOG-

627893, No. BOG-627894; No. BOG-627895, No. BOG-627896, No. BOG-627897, No. BOG-627898 y No. BOG-627899 de la Fiduciaria Bancolombia S.A., respectivamente, PROPUESTA TÉCNICA (Original y 

tres (3) copias) y PROPUESTA ECONÓMICA (Origial y dos (2) copias) en la siguiente dirección, Calle 30 A No. 6-75 Piso 1 de la ciudad de Bogotá.

De conformidad con lo establecido en el SUBCAPÍTULO III CRONOGRAMA de los Términos de Referencia, frente la actividad cierre (Presentación de Oferta (Sobre No. 1 y 2, se previó lo siguiente:

 

De modo que verificada la dirección inscrita en la actividad correspondiente al "Cierre de la Convocatoria"  conforme se observa en el cronograma arriba en cita, con la que manifiesta la Fiduciaria 

Bancolombia S.A. haber sido la dirección en la que se radicó la documentación por parte del interesado, se observa que las mismas no concuerdan implicando el que la propuesta fuera considerada 

presentada en lugar distinto al señalado en los Términos de Referencia. 

La situación en comento fue certificada por la Jefe de Sección Lina Paola Ramírez Arenas del Fideicomiso Patrimonio Autónomo Asistencia Técnica - Findeter de Bancolombia S.A., quien mediante oficio 

No. C303700200-1872 del 19 de abril de 2016  remitió a la Dirección de Contratación de Findeter la referida documentación poniendo de presente su radicación en lugar diferente (Calle 30 A No. 6-75 

Piso 1 de la ciudad de Bogotá) al fijado en las reglas de la convocatoria (Calle 31 No. 6-87, Piso 19), con el objetivo de resolver lo pertinente.

Ello así, se hace necesario precisar lo que el numeral 5,  del numeral 1.36 "CAUSALES DE RECHAZO" , del Subcapítulo I, Capítulo II de los Términos de Referencia, dispone como causal de rechazo: 

               “ 1.36. CAUSALES DE RECHAZO

                 La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos

                 (…) 

                5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

               (...) " Subrayas y negrillas fuera de texto.

En ese orden de ideas, la propuesta presentada por el interesado RUGELES GRUPO EMPRESARIAL S.A.S., quedó incursa en causal de RECHAZO al haber sido radicada en lugar distinto al establecido en los 

Términos de Referencia, y en consecuencia no será objeto de revisión por parte del Grupo Evaluador.

Así las cosas, se anexan a continuación los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros de los proponentes, en donde se podrá evidenciar  el 

proceso de verificación respectivo.

OSCAR ZAPATA

FABIO LLANO

BERNARDO TOBÓN

LUISA PACHECO

LINA ARDILA

TATIANA MEDRANO

ELVER HERNANDEZ

JOSE LUIS MORALES

JAIRO VARGAS

MAURICIO MONTEALEGRE

MARIA ALEJANDRA RODRÍGUEZ

ANA MILENA ZABALETA 

EVALUADORES TÉCNICOS

ANA MARIA ARBELÁEZ TRUJILLO

JESSICA JOHANNA CARVAJAL ARMESTO

MARIA DEL PILAR MORENO TÉLLEZ

ANDREA MEGLAN RODRÍGUEZ

EVALUADOR  JURÍDICO 

SIMÓN URREGO VARGAS

ÁLVARO ARDILA

HÉCTOR ALVARADO

YOVANNA RICO CABALLERO

EVALUADORES FINANCIEROS

HABILITADO28-CONSORCIO SAN-JUAN

20-SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S.

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO
26-LINO ANDRÉS MENDOZA 

VELASQUEZ

25-PROFESIONALES ASOCIADOS 

PROYECTAR T LTDA. 

24-CONSORCIO INTER-BIBLIOTECAS

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

27-CONSTRUCTODO INGENIEROS 

CONTRATISTAS LTDA. 
NO HABILITADO

23-GORDILLO & ASOCIADOS S.A.S. 

22-CONSORCIO FGA-JAVO

21-CONSORCIO JMS 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 9

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 02620117 del 30/09/2015, 

renovada el 30/09/2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio 

en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 9 Certificado expedido el día 30/03/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 y 16

El Representante Legal podrá: A) Representar a la 

empresa en todas sus actividades, (…) G) Usar de la 

firma o razón social. H) Adquirir bienes u obligaciones, 

celebrar contratos sin límite de cuantía. I) Administrar, 

gestionar, subcontratar, contratar, ejecutar, proveer y 

en general cualquier acto lícito de comercio o servicio , 

que sean necesario spara el desarrollo del objeto 

social.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 10

Documento Privado del 28/09/2015, inscrito el 

30/09/2015.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Hasta el 28/09/2045.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5 Yohan Fahir Bermúdez Parra, C.C. 1.077.426.433.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGEBEL S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 63

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 63 Certificados expedidos el día 12/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 65 y 66

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 65 y 66 Certificados expedidos el día 12/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal 

o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 68 Certificados expedidos el día 12/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 19 y 20

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 15-45-101070185

No. anexo: 0

No. certificado:

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 19

Se allega certificación expedida por la Aseguradora el 

día 12/04/2016 por medio del cual se verifica el pago 

de la prima correpondiente.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 19 Fecha de expedición: 12/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 19

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19 Desde el 18/04/2016 hasta el 30/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 19

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 19 INGEBEL S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 19

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 10:06 a.m.

Fecha: 25/04/2016

Teléfono o página web: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza

/default.aspx

Persona que atendió: N/A



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 53

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 22

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

CUMPLE 22 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 6 y 7

El Representante Legal, Yohan Fahir Bermúdez Parra es

Ingeniero Civl con matrícula profesional número

25202265754 CND y certificado de vigencia expedido

por el COPNIA el 13/01/2016.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula 

de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA



j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios 

y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 3 y 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 01 INGEBEL S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 16

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 02433943 del 28/03/2014, 

renovada el 14/03/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio 

en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 16 a 21

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 16 Certificado expedido el día 13/04/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16 Vto.

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 20 y 20 Vto.

El Representante Legal podrá: 3) Ejecutar o celerar 

todos los actos o contratos comprendidos dentro del 

giro ordinacio de los negocios sociales, sin límite de 

cuantía. (…) El Gerente no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 16 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 16

Documento Privado del 25/03/2014, inscrito el 

28/03/2014.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 16 Vto. Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 Marcos Gerardo Santander Arias, C.C. 8.026.577.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 39 Certificados expedidos el día 08/04/2016.

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: MARCOS GERARDO SANTANDER ARIAS

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: RAACH INGENEIRÍA S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 38

Certificados expedidos el día 08/04/2016.

Teniendo en cuenta que no se aporta el certificado 

correspondiente al Representante Legal de la sociedad, 

el día 25/04/2016 se procedió a realizar la consulta 

respectiva, verificando que éste no registra sanciones 

ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal 

o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40 Certificados expedidos el día 08/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 25 a 28

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 15-45-101070181

No. anexo: 0

No. certificado:

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 26

Se allega certificación expedida por la Aseguradora el 

día 12/04/2016 por medio del cual se verifica el pago 

de la prima correpondiente.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 25 Fecha de expedición: 12/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 25

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 25 Desde el 18/04/2016 hasta el 30/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 25 RAACH INGENEIRÍA S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 25

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:06 p.m.

Fecha: 25/04/2016

Teléfono o página web: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza

/default.aspx

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 14



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 30

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

CUMPLE 30 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 7, 11 y 12

El Ingeniero Civl Rodrigo Antonio Arias Chaustre, con

matrícula profesional número 5420221689 NTS y

certificado de vigencia expedido por el COPNIA el

28/03/2016, abona la propuesta.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula 

de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios 

y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 5 a 7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 02 RAACH INGENEIRÍA S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio en 

Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
CUMPLE 13 y 14

Toda vez que ni el Código Civil ni el Código de Comercio 

definen lo que debe entenderse por “profesiones 

liberales”, del Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua, confrontando los conceptos de “profesión” y de 

“arte liberal” y de acuerdo con la concepción tradicional 

que se ha tenido de aquel concepto, puede afirmarse 

que son aquellas actividades en las cuales predomina el 

ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el 

Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a 

través de un título académico. En ese sentido, el 

ejercicio de la Ingeniería Civil encaja en tal definición, 

por lo que el requerimiento del Registro Mercantil no le 

es aplicable al proponente, Ricardo León Amaya 

Mosquera, al tratarse de una persona que ejerce dicha 

profesión.

Allega Matrícula profesional y certificado de vigencia 

expedido por el COPNIA.

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la 

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la 

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en 

los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 5 Ricardo León Amaya Mosquera, C.C. 71.336.012.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL 

FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO LEÓN AMAYA MOSQUERA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: RICARDO LEÓN AMAYA MOSQUERA

INTEGRANTES: N/A       



4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, 

del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de 

personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 6

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 6 Certificado expedido el día 15/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso 

de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado 

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” 

de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 7

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE 7 Certificado expedido el día 15/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio 

que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en 

la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 8 Certificado expedido el día 16/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual 

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de 

manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con 

los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 

74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los 

requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en 

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 9

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 65-45-101034600

No. anexo: 0

No. certificado:

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración por 

falta de pago.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se observa que con la misma no 

fue aportado el recibo de pago o la certificación expedida 

por la aseguradora por medio de la cual se pueda 

evidenciar el pago de la prima correspondiente, así las 

cosas se le requiere al proponente para que de 

conformidad con lo previsto en los Terminos de 

Referencia aporte el soporte de pago arriba indicado.

Allegó documento de 

subsanación el día 

05/05/2016

Aporta el documento 

denominado COPIA 

PARA PAGO EN BANCOS 

NO NEGOCIABLE en 

donde se visualiza el 

sello de consignación del 

valor de la prima 

correspondiente con 

fecha del 04/05/2016 

Razón por la cual se da 

por subsanado este 

aspecto.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 9 Fecha de expedición: 14/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 9 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 9

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse 

a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 9 Desde el 18/04/2016 hasta el 30/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 9



Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y 

no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 9 RICARDO LEÓN AMAYA MOSQUERA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 9

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 02:20 p.m.

Fecha: 25/04/2016

Teléfono o página web: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza

/default.aspx

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada 

la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, 

con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis 

(6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 

de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje.

CUMPLE 11

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse 

en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013) y 

pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la 

gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a 

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE

Sin número de 

folio, en 

consecutivo 

correspondería al 

12

Aporta planilla del mes de abril de 2016

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera 

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 13 y 14
El proponente es Ingeniero Civil con matrícula 

profesional No. 05202090721 ANT y certificado 

expedido por el COPNIA el día 24/02/2016.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante 

legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o 

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del 

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la 

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 

Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 

acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 

del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre 

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la 

Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los 

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en 

el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de 

la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 3

Revisada la carta de presentación de la propuesta, se 

observa que en el ítem que relaciona el plazo total para 

ejecutar el contrato, se indica en letras "Seis meses y 

medio"  y entre paréntesis se señala (3,5), razón por la 

cual se requiere al proponente para que ajuste este 

aspecto, de conformidad con el plazo de ejecución del 

contrato establecido en los Términos de Referencia.

Allegó documento de 

subsanación el día 

05/05/2016

Allega la Carta de 

Presentación de la 

Propuesta ajustando el 

plazo para ejecutar el 

contrato a tres meses y 

medio.

Razón por la cual se da 

por subsanado este 

aspecto.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus 

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de 

sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a 

los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto 

de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 1 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar

en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo

de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere

y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 03 RICARDO LEÓN AMAYA MOSQUERA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 5

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 01174473 del 16/04/2002, 

renovada el 26/03/2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio 

en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5 y 6

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 5 Certificado expedido el día 31/03/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6

El Representante Legal puede celebrar o ejecutar todos 

los actos y contratos comprendidos en el objeto social 

o que se relacionen directamente con la existencia y 

funcionamiento de la sociedad, sin límite de cuantía.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 5

Escritura Pública No. 0000960 del 14/02/2002, inscrita 

el día 16/04/2002.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 5 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 6 Elizabeth Arias Díaz

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 Carlos Ernesto Perdomo Rubiano, C.C. 19.256.659.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 13 Certificados expedidos el día 14/04/2016.

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: DPC INGENIEROS S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 y 16

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 15 y 16 Certificados expedidos el día 14/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal 

o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 Certificados expedidos el día 14/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 20 y 22

Aseguradora: Suramericana 

No. póliza: 1595628-1

No. anexo: Documento 11634311

No. certificado:

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 22

Se allega certificación expedida por la Aseguradora el 

día 15/04/2016 por medio del cual se verifica el pago 

de la prima correpondiente.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 20 Fecha de expedición: 15/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 20

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20 Desde el 18/04/2016 hasta el 30/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 20

En el acápite de Textos y Aclaraciones anexas, se indica 

que el Beneficiario es: Patrimonio Autónomo 

Fideicomiso Asistencia Técnica Findeter Fiduciaria 

Bancolombia.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 20 DPC INGENIEROS S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 20

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 09:25 a.m.

Fecha: 02/05/2016

Teléfono o página web: 3115156444

Persona que atendió: Henry Castañeda

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 24



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 26

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

CUMPLE 26 Certificación expedida por el Revisor Fiscal inscrito.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 10 y 11

El Representante Legal del proponente, Carlos Ernesto

Perdomo Rubiano, es Ingeniero Civil con matrícula

profesional número 2520214069 CND y certificado de

vigencia expedido por el COPNIA el 09/03/2016.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula 

de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios 

y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 y 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 04 DPC INGENIEROS S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 4

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 00233689 del 10/04/1985, 

renovada el 27/03/2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio en 

Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4 a 6

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 4 Certificado expedido el día 22/03/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4 Vto.

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5 Vto. 

El Representante Legal en ejercicio de sus funciones 

pordrá celebrar todos los actos y contratos para el 

normal desarrollo de la sociedad,  hasta un monto 

equivalente a 30 salarios mínimos legales vigentes, en 

caso contrario requerirá autorización de la junta de 

socios.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 7 y 8

Se aporta Acta de la Junta General de Socios, celebrada 

el día 04/04/2016, por medio de la cual se autoriza al 

señor Gómez Guarnizo a contratar hasta por montos 

que no excedan $4.000.000.000.00, para contratos con 

cualquier entidad pública o privada, suscritos durante el 

presente año.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 4

Escritura Pública No. 096 del 24/01/1985, inscrita el día 

10/04/1985.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 4 Vto. Hasta el 24/01/2035.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 Carlos Andrés Gómez Guarnizo, C.C. 80.539.332.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 14 y 15

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14 y 15 Certificados expedidos el día 01/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso 

de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado 

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” 

de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 16 y 17

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL 

FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ANDRÉS GÓMEZ GUARNIZO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: INPLAYCO LTDA.

INTEGRANTES: N/A       



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE 16 y 17 Certificados expedidos el día 01/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 18 Certificado expedido el día 14/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual 

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de 

manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con 

los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 

74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los 

requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en 

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 12

Aseguradora: Confianza

No. póliza: 24 CU048442

No. anexo: 

No. certificado: 24 CU078341

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se observa que con la misma no 

fue aportado el recibo de pago o la certificación expedida 

por la aseguradora por medio de la cual se pueda 

evidenciar el pago de la prima correspondiente, así las 

cosas se le requiere al proponente para que de 

conformidad con lo previsto en los Terminos de 

Referencia aporte el soporte de pago arriba indicado.

Allegó documento de 

subsanación el día 

04/05/2016

Aporta el Recibo de Caja 

No. 124 I1600774 del 

03/05/2016 por medio del 

cual se verifica el pago de 

la prima correspondiente.

Así las cosas, se considera 

subsanado este aspecto.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 12 Fecha de expedición: 14/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 12 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 12

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 12 Desde el 18/04/2016 hasta el 18/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
NO CUMPLE

Se observa que la garantía de seriedad aportada con la 

propuesta fue constituida a nombre del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., razón por la cual se 

requiere al proponente para que ajuste este aspecto 

adecuando el beneficiario de la garantía al nombre 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 

830.054.539-0

Allegó documento de 

subsanación el día 

04/05/2016

Aporta la garantía de 

seriedad con la 

modificación que 

referencia de manera 

adecuada el 

Beneficiario/Asegurado:  

PATRIMONIO 

AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. Nit: 

830.054.539-0.

Así las cosas, se considera 

subsanado este aspecto.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 12 INPLAYCO LTDA.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 12

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Fecha: 02/05/2016

Teléfono o página web: 

http://www.solidaria.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_i

ngdatos.aspx

Persona que atendió: N/A



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 21

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse 

en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013) y 

pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la 

gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a 

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los 

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

CUMPLE 21 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera 

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 11

El Representante Legal del proponente, Carlos Andrés

Gómez Guarnizo, es Ingeniero Civil con matrícula

profesional número 25202141426 CND y certificado de

vigencia expedido por el COPNIA el 10/03/2016.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante 

legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía 

o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del 

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 

Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 

acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 

del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre 

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de 

los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de 

la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual 

o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni 

suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o 

primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades 

anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto 

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 

la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, 

respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 1 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo

de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 05 INPLAYCO LTDA., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 9

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 01985868  del 27/04/2010, 

renovada el 09/03/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio en 

Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 9 Certificado expedido el día 14/04/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11

El Representante Legal no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre. (...) En las relaciones frente a 

terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y 

contratos celebrados por el Representante Legal.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 9

Documento Privado del 26/04/2010, inscrita el día 

27/04/2010.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 Vivian Sofía Anibal Lamboglia, C.C. 30.690.029.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 17

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 17 Certificados expedidos el día 11/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso 

de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado 

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” 

de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 19 y 20

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL 

FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: VIVIAN SOFÍA ANIBAL LAMBOGLIA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: BERAKAH INGENIERÍA S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE 19 y 20 Certificados expedidos el día 11/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 22 Certificado expedido el día 11/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual 

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de 

manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con 

los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 

74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los 

requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en 

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

NO CUMPLE 24 a 29

Si bien se observa que la garantía de seriedad aportada 

con la propuesta, refiere ser a favor de particulares, el 

anexo expedido por la aseguradora indica que se trata de 

un seguro de cumplimiento a favor de entidades 

estatales, así las cosas se requiere al oferente para que 

aclare este aspecto, siendo necesario precisarle que de 

conformidad con los Términos de Referencia la garantía 

de seriedad de la propuesta deberá ser expedida a favor 

de entidades particulares.

Allegó documento de 

subsanación el día 

04/05/2016

Manifiesta el proponente en 

su escrito de subsanación que 

"De esta manera se aclara, 

que la póliza expedida es a 

favor de entidades 

particulares, como lo fue 

requerido en los Términos de 

Referencia", anexando 

además el respectivo anexo a 

favor de entidades 

particulares.

Así las cosas se da por 

subsanado este aspecto.

Aseguradora: Suramericana

No. póliza: 1595110-9

No. anexo: Documento: 11633473

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 25

Se aporta certificación expedida por la Aseguradora el 

día 14/04/2016 por medio de la cual se verifica el pago 

de la prima correspondiente. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 24 Fecha de expedición: 14/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 24

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 24 Desde el 18/04/2016 hasta el 28/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
NO CUMPLE

Se observa que la garantía de seriedad aportada con la 

propuesta no refiere de manera precisa el nombre del 

Beneficiario /Asegurado, razón por la cual se requiere al 

proponente para que ajuste este aspecto adecuando el 

beneficiario de la garantía al nombre PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 

830.054.539-0

Allegó documento de 

subsanación el día 

04/05/2016

Allega la garantía de seriedad 

en la que es posible verificar 

en el acápite de Textos y 

Aclaraciones Anexas que el 

Asegurado/Beneficiario es el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. Nit: 830.054.539-0 

Así las cosas se da por 

subsanado este aspecto.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 24 BERAKAH INGENIERÍA S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 24

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 09:23 a.m.

Fecha: 02/05/2016

Teléfono o página web: 31122471403

Persona que atendió: Henry Castañeda



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 31

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse 

en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013) y 

pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la 

gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a 

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los 

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 33

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

CUMPLE 33 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera 

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 4, 6 y 7

El Ingeniero Civil Omar Rafael Pertuz Restrepo con

matrícula profesional número 08202089245 ATL y

certificado de vigencia expedido por el COPNIA el

18/12/2016, abona la propuesta.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante 

legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía 

o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del 

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 

Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 

acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 

del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre 

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de 

los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de 

la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual 

o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni 

suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o 

primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades 

anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto 

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 

la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, 

respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo

de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 06 BERAKAH INGENIERÍA S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 9

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 01844541 del 14/10/2008, 

renovada el 31/03/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio en 

Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 9 Certificado expedido el día 15/04/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11

El Representante Legal no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre. (...) En las relaciones frente a 

terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y 

contratos celebrados por el Representante Legal.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 9

Documento Privado del 14/08/2008, inscrita el día 

14/10/2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 14 Maria José Choconta Martínez, C.C. 40.044.915.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 16

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16 Certificados expedidos el día 16/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso 

de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado 

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” 

de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 18 y 19

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL 

FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA JOSÉ CHOCONTA MARTÍNEZ 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: VERTICAL DISEÑOS S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE 18 y 19 Certificados expedidos el día 16/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 21 Certificado expedido el día 16/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual 

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de 

manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con 

los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 

74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los 

requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en 

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

NO CUMPLE 24

De conformidad con lo establecido en los Términos de 

Referencia, "El proponente sea persona natural o 

jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad 

de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros 

legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares " , así las 

cosas y toda vez que verificada la garantía de seriedad de 

la propuesta ésta se encuentra consitutida a favor de 

entidades estatales, se requiere al oferente para que 

subsane este aspecto de acuerdo al requisito arriba 

indicado.

Allegó documento de 

subsanación el día 05/05/2016.

Aporta la garantía de seriedad, 

en la que es posible observar en 

el acápite de OBSERVACIONES , 

el siguiente comentario: 

"Mediante el presente anexo se 

aclara que el formato de la 

póliza por el cual se ampara la 

garantía de la seriedad de 

oferta es formato de póliza de 

seguro de cumplimiento 

particular".

De modo que se considera 

subsanado este aspecto.

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 39-44-101080154

No. anexo: 0

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 23

Se aporta Recibo da Caja No. 390081653 del día 

15/04/2016 por medio de la cual se verifica el pago de 

la prima correspondiente. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 24 Fecha de expedición: 15/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 24

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 24 Desde el 18/04/2016 hasta el 20/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 24

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 24 VERTICAL DISEÑOS S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 24

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 09:21 a.m.

Fecha: 26/04/2016

Teléfono o página web: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoli

za/default.aspx

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia.

NO APLICA



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 28

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse 

en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013) y 

pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la 

gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a 

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los 

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

CUMPLE 28 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera 

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 4, 6 y 7

El Ingeniero Civil Eduardo José Aldana Robayo con

matrícula profesional número 2520230735 CND y

certificado de vigencia expedido por el COPNIA el

19/10/2016, abona la propuesta.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante 

legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía 

o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del 

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 

Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 

acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 

del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre 

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de 

los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de 

la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.



16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual 

o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni 

suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o 

primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades 

anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto 

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 

la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, 

respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. NO CUMPLE 2 a 4

Toda vez que se observa que el proponente en la carta 

de presentación de la propuesta, modifica el numeral 

10., refiriendo a la abstención de reclamo en caso de no 

ser viable "algunas etapas de la interventoría (…)" , 

implicando la limitación al desarrollo de solo algunas 

actividades, se requiere al proponente para que ajuste 

este aspecto, en consideración al contenido del numeral 

10 del formato 1. "10. Que conozco y me acojo a las 

condiciones establecidas por la entidad contratante para 

el desarrollo del modelo de contratación. En caso de no 

ser viable el desarrollo de la obra, me abstendré de 

realizar reclamaciones derivadas a causa de la 

inviabilidad de la realización de la interventoría a la 

misma" , por cuanto las condiciones allí establecidas son 

de carácter vinculante.

Allegó documento de 

subsanación el día 05/05/2016.

Se aportó la carta de 

presentación de la propuesta 

en donde se ajusta el numeral 

10. conforme lo solicitado.

De modo que se considera 

subsanado este aspecto.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo

de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 07 VERTICAL DISEÑOS S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 5

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 02279109 del 03/12/2012, 

renovada el 22/03/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio 

en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5 a 8

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 5 Certificado expedido el día 13/04/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5 y 6

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 7

Son funciones del gerente (…) G) Ejecutar todos los 

actos o contratos sin ningún tipo de limitación. (…) M) 

El Representante Legal no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 5

Documento Privado del 03/12/2012, inscrita el día 

22/03/2016.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 5 Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10 Daniel Ernesto Ruíz Parra, C.C. 79.939.017.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 Certificados expedidos el día 14/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: DANIEL ERNESTO RUÍZ PARRA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: MSING S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 y 18

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 17 y 18 Certificados expedidos el día 14/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal 

o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 Certificado expedido el día 14/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 22 a 24

Aseguradora: Suramericana

No. póliza: 1595634-6

No. anexo: Documento: 11634316

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 24

Se aporta certificación expedida por la aseguradora el 

día 15/04/2016 por medio de la cual se verifica el pago 

de la prima correspondiente. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 22 Fecha de expedición: 15/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22 Desde el 18/04/2016 hasta el 30/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 22

En el Acápite de Textos y Aclaraciones anexas de la 

garantía de seriedad se precisa el nombre del 

Beneficiario/Asegurado PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22  MSING S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 22

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 09:18 a.m.

Fecha: 02/05/2016

Teléfono o página web: 3115156444

Persona que atendió: Henry Castañeda

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 28

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

CUMPLE 28 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 3, 12 y 13

El Ingeniero Civil Carlos Andrés Ordoñez Laverde con

matrícula profesional número 2520276591 CND y

certificado de vigencia expedido por el COPNIA el

10/03/2016, abona la propuesta.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula 

de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA



15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios 

y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 08 MSING S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 00027351 del 03/03/2000, 

renovada el 18/03/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio en 

Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4 a 10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 4 Certificado expedido el día 29/03/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6

El Gerente tendrá la facultad de realizar todos los actos 

o contratos que sean necesarios parala debida ejecución 

del objeto social, sin limitación alguna. El Subgerente 

queda facultado para comprometer a la sociedad en 

todo tipo de contratos y actividades propias de la 

sociedad en todo tipo de contratos y actividades propias 

de la sociedad sin limitaciones de ninguna clase.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la 

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la 

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en 

los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4 Espinal.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 5

Escritura Pública No. 0000152 del 03/03/2000, inscrita 

el día 03/03/2000.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 5 Hasta el 02/03/2030.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 Jorge Humberto Cardoso Arteaga.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 49 Jesús Enrique Cuellar Manrique, C.C. 93.115.071.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, 

del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de 

personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 50

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 50 Certificados expedidos el día 04/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL 

FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: JESÚS ENRIQUE CUELLAR MANRIQUE

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA.

INTEGRANTES: N/A       



5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso 

de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado 

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” 

de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 51 y 52

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE 51 y 52 Certificados expedidos el día 04/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio 

que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en 

la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 53 Certificado expedido el día 04/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual 

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de 

manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con 

los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 

74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los 

requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en 

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 54 a 58

Aseguradora: Confianza

No. póliza: 17 CU009205

No. anexo: 17 CU015750

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración por 

falta de pago.
CUMPLE 54

Se aporta Recibo de Caja No. 7015 del día 14/04/2016 

por medio de la cual se verifica el pago de la prima 

correspondiente. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 55 Fecha de expedición: 14/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 55 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 55

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse 

a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 55 Desde el 18/04/2016 hasta el 30/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
NO CUMPLE 55

De conformidad con lo establecido en los Términos de 

Referencia y en la Adenda No. 1, el proponente deberá 

aportar con la propuesta garantía de seriedad en la que El 

asegurado/beneficiario sea el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0, así 

las cosas y toda vez que verificada dicha garantía la 

misma señala otro beneficiario, se requiere al proponente 

para que ajuste este aspecto.

Allegó documento de 

subsanación el día 03 

/05/2016 (Correo 

electrónico) 04/05/2016 

(Medio físico)

Aporta la garantía de 

seriedad ajustando el 

Beneficiario/Asegurado 

al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. Nit: 

830.054.539-0.

Razón por la cual se da 

por subsanado este 

aspecto.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y 

no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 55 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 55

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Fecha: 02/05/2016

Teléfono o página web: 

http://www.solidaria.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_ing

datos.aspx

Persona que atendió: N/A



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada 

la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 48

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, 

con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis 

(6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 

de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse 

en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013) y 

pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la 

gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a 

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO CUMPLE 60

Si bien el proponente allega certificado en el que da 

cuenta del cumplimiento de sus obligaciones con el 

sistema general de seguridad social integral y aportes 

paráfiscales, en dicho documentos no es posible verificar 

el cumplimiento mencionado en relación con los aportes 

parafiscales al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-

ICBF y al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, o si es 

del caso, su no obligación a los mismos, de modo tal que 

se le requiere al proponente para que aclare este aspecto.

Allegó documento de 

subsanación el día 03 

/05/2016 (Correo 

electrónico) 04/05/2016 

(Medio físico)

Allega el certificado 

correspondiente, 

indicando su no 

obligación a cancelar 

aportes a SENA, ICBF y 

Salud por encontrarse en 

los supuestos 

establecidos en la 

Reforma Tributaria (Ley 

1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el 

Impuesto sobre la renta 

para la Equidad CREE

Razón por la cual se da 

por subsanado este 

aspecto.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

CUMPLE 60 Certificación expedida por el Revisor fiscal inscrito.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera 

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 46 a 47

El Representante Legal de proponente, Jesús Enrique

Cuellar Manrique, es Ingeniero Civil con matrícula

profesional número 2520211589 CND y certificado de

vigencia expedido por el COPNIA el 05/04/2016.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante 

legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o 

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del 

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la 

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 

Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 

acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 

del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre 

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la 

Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los 

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en 

el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de 

la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus 

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de 

sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a 

los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto 

de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 1 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar

en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo

de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere

y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 09 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 6

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 00067619 del 20/02/2003, 

renovada el 31/03/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio 

en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 a 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 6 Certificado expedido el día 04/04/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 7 y 8

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10

El Representante Legal no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre. (…) En las relaciones frente a 

terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y 

contratos clebrados por el Representante Legal.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 6 Tunja.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 6

Escritura Pública No. 0000242 del 13/02/2003, inscrita 

el día 20/02/2003.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 7 Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12 Omaira Katherine Osorio Quiroga, C.C. 37.270.026.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14 Certificados expedidos el día 15/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: OMAIRA KATHERINE OSORIO QUIROGA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 y 16

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 15 y 16 Certificados expedidos el día 15/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal 

o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 Certificado expedido el día 15/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 18 a 22

Aseguradora: Aseguradora Solidaria

No. póliza: 730-45-994000000345

No. anexo: 0

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 22

Se aporta Recibo de Caja No. 9940000003456 del día 

15/04/2016 por medio de la cual se verifica el pago de 

la prima correspondiente. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 18 Fecha de expedición: 15/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 18

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 18 Desde el 18/04/2016 hasta el 18/09/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 18

Se hace la anotación que el Beneficiario es 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

Nit: 830.054.539-0

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 18
GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES CIA S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 18

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Fecha: 02/05/2016

Teléfono o página web: 

http://www.solidaria.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_ing

datos.aspx

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 24

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

CUMPLE 24 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 12 y 13

La Representante Legal de proponente, Omaira

Katherine Osorio Quiroga, es Ingeniera Civil con

matrícula profesional número 54202114278 NTS y

certificado de vigencia expedido por el COPNIA el

02/12/2015.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula 

de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios 

y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 10 GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO CUMPLE

De conformidad con lo establecido en los Términos de 

Referencia, "La persona natural nacional, o extranjera 

con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para 

tal efecto lleve la Cámara de Comercio correspondiente",  

así las cosas y toda vez que verificada la propuesta no se 

observa el Registro Mercantil o bien el certificado de 

Existencia y Representación Legal del integrante del 

Consorcio, CUBIKO OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S., se le 

requiere al proponente para que aporte dicho 

documento.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

En el certificado de existencia y 

representación legal aportado se observa la 

inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 02212838 del 

10/05/2012, renovada el 22/01/2016.

Así las cosas, se considera subsanado este 

aspecto.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio en 

Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Se anexa con la subsanación, copia de la 

matrícula profesional del señor Diego León 

Cortes Córdoba, número 0520269769 ANT. 

De modo que se considera subsanado este 

aspecto.

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO CUMPLE

El proponente no allega el Certificado de Existencia y 

Representación legal del integrante del Consorcio, 

CUBIKO OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S., en donde se 

puedan verificar todos los elementos exigidos en los 

Términos de Referencia, contenidos en el numeral 2.1.2. 

"EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL" , del numeral 

2.1. "DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE LAS PROPUESTA" , 

subcapítulo II "DOCUMENTOS Y REQUISITOS". Razón por 

la cual, se requiere al proponente para que allegue el 

documento mencionado con las previsiones señaladas en 

los Términos de Referencia.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Aporta el certificado de existencia y 

representación legal.

Así las cosas, se considera subsanado este 

aspecto.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

El certificado de existencia y representación 

legal se aporta con fecha de 25/04/2016, y 

no se registra inscripción de reformas con 

posterioridad a la fecha de cierre de la 

Convocatoria.

Así las cosas, se considera subsanado este 

aspecto.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

El objeto social se encuentra relacionado con 

el objeto a contratar.

Así las cosas, se considera subsanado este 

aspecto.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Si bien el proponente aportó certificado de 

existencia y representación legal, el mismo 

fue allegado de manera incompleta, y en esa 

medida no es posible verificar las facultades 

asignadas al Representante Legal.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

De igual forma, no es posible verificar si 

quien representa legalmente a la sociedad 

CUBIKO OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S., tiene 

alguna limitación que restrinja sus facultades 

para presentar la oferta, contratar o 

comprometer a la sociedad para participar 

en procesos como el de la referencia, por 

cuanto el certificado de existencia y 

representación legal fue allegado de manera 

incompleta.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Domicilio: Bogotá.

Así las cosas, se considera subsanado este 

aspecto.

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL FUERTE – 

ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: JAVIER FELIPE CASAS CASTRO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CUBIKO 2016

INTEGRANTES: 

1) CUBIKO OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S.: (70%)

2) DIEGO LEÓN CORTES CORDOBA: (30%)



Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Documento Privado de la junta de socios del 

26/12/2011, inscrita el 10/05/2012. 

Así las cosas, se considera subsanado este 

aspecto.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Duración indefinida.

Así las cosas, se considera subsanado este 

aspecto.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Toda vez que el certificado de existencia y 

representación legal fue aportado de manera 

incompleta, no es posible verificar que la 

sociedad integrante del Consorcio, cuenta 

con Revisoría Fiscal.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
CUMPLE 13 Diego León Cortes Córdoba, C.C. 71.750.834.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO CUMPLE 31

Toda vez que no es posible verificar el nombre del 

Representante Legal del integrante del Consorcio, 

CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., por cuanto no 

fue aportado el Certificado de Existencia y 

Representación legal de dicha empresa, se requiere al 

proponente para que aporte la Cédula de Ciudadanía de 

dicho representante acompañado del certificado en 

mención.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Si bien en el documento de constitución 

consorcial, se indica que quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad CUBIKO 

OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S. es la señora 

Adriana Carolina Sanabria Nieto, no es 

posible verificar que la misma ostente tales 

calidades en tanto el certificado de existencia 

y representación legal aportado con la 

subsanación, no fue allegado de manera 

completa, siendo éste el documento idóneo 

para acreditar este requisito.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

RL CONSORCIO: Javier Felipe Casas Castro, C.C. 

1.020.716.258.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

NO CUMPLE

Toda vez que no se cuenta con la información 

relacionada con el integrante del Consorcio, CUBIKO 

OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., y que en la propuesta no 

obra el certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por 

la Contraloría General de la República, de dicho 

integrante y de su representante legal, en el cual se 

indique que no se encuentra(n) reportado(s). Se requiere 

al proponente que aporte dicho documento, o la 

verificación correspondiente por parte del Grupo 

evaluador solo podrá ser realizada hasta el momento en 

que se aporten el certificado de existencia y 

representación legal y la cédula de su representante.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Teniendo en cuenta la información contenida 

en el certificado de existencia y 

representación legal, y el certificado de 

responsabilidad fiscal aportado con el 

documento de subsanación por parte de la 

sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA 

S.A.S., se tiene que la misma no se encuentra 

reportada, sin embargo, en lo que tiene que 

ver con su representante legal, dicho 

requisito no es posible de verificar en tanto, 

como ya se ha indicado, de la documentación 

aportada, certificado de existencia y 

representación legal, no es posible extraer 

quién ostenta tal calidad y en consecuencia si 

la información allegada corresponde a quien 

representa la sociedad en mención.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Teniendo en cuenta la información contenida 

en el certificado de existencia y 

representación legal, y el certificado de 

responsabilidad fiscal aportado con el 

documento de subsanación por parte de la 

sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA 

S.A.S., se tiene que la misma no se encuentra 

reportada, sin embargo, en lo que tiene que 

ver con su representante legal, dicho 

requisito no es posible de verificar en tanto, 

como ya se ha indicado, de la documentación 

aportada, certificado de existencia y 

representación legal, no es posible extraer 

quién ostenta tal calidad y en consecuencia si 

la información allegada corresponde a quien 

representa la sociedad en mención.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

Diego León Cortes Córdoba: El día 28/04/2016 se 

procedió a verificar en la página de la Contraloría 

General de la República en donde se verifico que no se 

encontra registrado omo responsable fiscal.

Javier Felipe Casas Castro: El día 28/04/2016 se 

procedió a verificar en la página de la Contraloría 

General de la República en donde se verifico que no se 

encontra registrado omo responsable fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso 

de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado 

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” 

de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

NO CUMPLE

Toda vez que no se cuenta con la información 

relacionada con el integrante del Consorcio, CUBIKO 

OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., y que en la propuesta no 

obra el certificado de Antecedentes Disciplinarios 

emitido por la Procuraduría General de la República, de 

dicho integrante y de su representante legal, en el cual se 

indique que no se encuentra(n) reportado(s). Se requiere 

al proponente que aporte dicho documento, o la 

verificación correspondiente por parte del Grupo 

evaluador solo podrá ser realizada hasta el momento en 

que se aporten el certificado de existencia y 

representación legal y la cédula de su representante.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Toda vez que con el documento de 

subsanación no se allegó el certificado de 

antecedentes disciplinarios de la sociedad 

CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., el día 

11/05/2016 se procedió a realizar la consulta 

respectiva, en donde se constantó que la 

misma no registra sanciones ni inhabilidades 

vigentes. De otro lado, en lo que tiene que 

ver con su representante legal, dicho 

requisito no es posible de verificar en tanto, 

como ya se ha indicado, de la documentación 

aportada, certificado de existencia y 

representación legal, no es posible extraer 

quién ostenta tal calidad y en consecuencia si 

la información allegada corresponde a quien 

representa la sociedad en mención.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Toda vez que con el documento de 

subsanación no se allegó el certificado de 

antecedentes disciplinarios de la sociedad 

CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., el día 

11/05/2016 se procedió a realizar la consulta 

respectiva, en donde se constantó que la 

misma no registra sanciones ni inhabilidades 

vigentes. De otro lado, en lo que tiene que 

ver con su representante legal, dicho 

requisito no es posible de verificar en tanto, 

como ya se ha indicado, de la documentación 

aportada, certificado de existencia y 

representación legal, no es posible extraer 

quién ostenta tal calidad y en consecuencia si 

la información allegada corresponde a quien 

representa la sociedad en mención.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

Diego León Cortes Córdoba: El día 28/04/2016 se 

procedió a verificar en la página de la Procuraduría 

General de la Nación en donde se verificó que no  

registra sanciones ni inhabilidades vigentes.

Javier Felipe Casas Castro: El día 28/04/2016 se 

procedió a verificar en la página de la Procuraduría 

General de la Nación en donde se verificó que no  

registra sanciones ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio 

que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en 

la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

NO CUMPLE

Toda vez que no se cuenta con la información 

relacionada con el integrante del Consorcio, CUBIKO 

OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., y que en la propuesta no 

obra el certificado de Antecedentes Judiciales emitido 

por la Policía Nacional de su representante legal, en el 

cual se indique que no se encuentra reportado. Se 

requiere al proponente que aporte dicho documento, o 

la verificación correspondiente por parte del Grupo 

evaluador solo podrá ser realizada hasta el momento en 

que se aporten el certificado de existencia y 

representación legal y la cédula de su representante.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

En lo que tiene que ver con el Representante 

legal de la sociedad CUBIKO OBRAS Y 

CONSULTORIA S.A.S., dicho requisito no es 

posible de verificar en tanto, como ya se ha 

indicado, de la documentación aportada, 

certificado de existencia y representación 

legal, no es posible extraer quién ostenta tal 

calidad y en consecuencia si la información 

allegada corresponde a quien representa la 

sociedad en mención.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

Diego León Cortes Córdoba: El día 28/04/2016 se 

procedió a verificar en la página de la Policía Nacional 

en donde se verificó que no  tiene asuntos pendientes 

con las autoridades.

Javier Felipe Casas Castro: El día 28/04/2016 se 

procedió a verificar en la página de la Policía Nacional 

en donde se verificó que no  tiene asuntos pendientes 

con las autoridades.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual 

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de 

manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con 

los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 

74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los 

requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en 

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

NO CUMPLE

Verificada la garantía de seriedad aportada con la 

propuesta se observa que la misma fue constituida a 

favor de entidades estatales, razón por la cual se 

requiere al proponente para que ajuste este aspecto 

conforme lo indicado en los Términos de Referencia: "El 

proponente sea persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su 

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida 

por una Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia,  a favor de 

entidades particulares ".

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Aporta garantía de seriedad en la que se 

puede observar en el acápite "Textos y 

aclaraciones anexas"  que la póliza es a favor 

de entidades particulares.

De modo que se da por  subsanado este 

aspecto.

Aseguradora: Suramericana

No. póliza: 1595878-6

No. anexo: Documento: 11634661

No. certificado: 



Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
NO CUMPLE

No se allega con la propuesta constancia o recibo de 

pago por medio del cual se verifique el pago de la pirma 

correspondiente a la garantía de seriedad, de modo que 

se le requiere al proponente para que subsane este 

aspecto.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Aporta Recibo de Pago No. 550103717561 

del 15/04/2016 por medio del cual se verifica 

el pago de la prima correspondiente.

De modo que se da por subsanado este 

aspecto.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 45 Fecha de expedición: 15/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 45 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 45

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 45 Desde el 18/04/2016 hasta el 18/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
NO CUMPLE 45

De conformidad con lo establecido en los Términos de 

Referencia y en la Adenda No. 1, el proponente deberá 

aportar con la propuesta garantía de seriedad en la que 

El asegurado/beneficiario sea el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 

830.054.539-0, así las cosas y toda vez que verificada 

dicha garantía la misma no señala de manera precisa al 

beneficiario, se requiere al proponente para que ajuste 

este aspecto.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Aporta garantía de seriedad en la que se 

puede observar en el acápite "Textos y 

aclaraciones anexas"  que el 

Asegurado/Beneficiario es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0

De modo que se da por  subsanado este 

aspecto.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 45

En el acápite de Textos y Aclaraciones Anexas, se indica:

CONSORCIO CUBIKO 2016:

1) CUBIKO OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S.: (70%)

2) DIEGO LEÓN CORTES CORDOBA: (30%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 45

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:12 p.m.

Fecha: 03/05/2016

Teléfono o página web: 4626552

Persona que atendió: Leidy Gómez

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada 

la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 12 y 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE

Toda vez que no es posible verificar el nombre del 

Representante Legal del integrante del Consorcio, 

CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S. como tampoco si 

cuenta con un Revisor Fiscal, por cuanto no fue aportado 

el Certificado de Existencia y Representación legal de 

dicha empresa, se requiere al proponente para que 

aporte  dicho certificado.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Toda vez que quien suscribe la certificación a 

efectos de acreditar el requisito de pago de 

aportes al sistema de seguridad social 

integral y parafiscales, refiere ser el 

representante legal de la sociedad CUBIKO 

OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S. y que el 

mismo no puede ser corroborado dentro de 

la documentación allegada con la propuesta 

y con la subsanación, se considera no 

subsanado este aspecto.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse 

en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013) y 

pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la 

gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a 

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los 

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

NO CUMPLE

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Toda vez que quien suscribe la certificación a 

efectos de acreditar el requisito de pago de 

aportes al sistema de seguridad social 

integral y parafiscales, refiere ser el 

representante legal de la sociedad CUBIKO 

OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S. y que el 

mismo no puede ser corroborado dentro de 

la documentación allegada con la propuesta 

y con la subsanación, se considera no 

subsanado este aspecto.

Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

NO CUMPLE

Tal y como lo disponen los Términos de Referencia "La 

persona natural nacional deberá además acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria" , así las cosas y toda vez que 

verificada la propuesta no se observa la planilla del señor 

Diego León Cortes Córdoba, se requiere al proponente 

para que allegue el documento mencionado.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Aportó la planilla que soporta el pago de los 

aportes a la seguridad social integral en salud 

y parafiscales del integrante del consorio 

Diego León Cortes Córdoba, correspondiente 

al mes de abril.

De modo que se considera subsanado este 

aspecto.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera 

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO CUMPLE 14

Si bien se allega el certificado de vigencia de la matrícula 

profesional del señor Diego León Cortes Cordoba, 

expedido por el COPNIA el día 26/02/2016, en la 

propuesta no obra la copia de matrícula profesional del 

mismo conforme lo disponen los Términos de Referencia, 

así las cosas se requiere al proponente para que ajuste 

este aspecto. 

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Se anexa con la subsanación, copia de la 

matrícula profesional del señor Diego León 

Cortes Córdoba, número 0520269769 ANT. 

De modo que se considera subsanado este 

aspecto.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO CUMPLE

Así mismo, y toda vez que quien abona la propuesta es el

integrante del Consorcio, Diego León Cortes Córdoba,

quien no aporta la copia de la matrícula profesional se le

requiere para que subsane este aspecto.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Se anexa con la subsanación, copia de la 

matrícula profesional del señor Diego León 

Cortes Córdoba, número 0520269769 ANT. 

De modo que se considera subsanado este 

aspecto.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante 

legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía 

o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del 

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 9 a 11

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 9

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO CUMPLE 10

Conforme lo preven los Términos de referenica con la 

designación del representante legal, deberá designarse 

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia 

temporal o definitiva, así las cosas, y toda vez que en el 

documento de constitución consorcial no obra dicha 

información, se requiere al proponente para que subsane 

este aspecto.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Se designa como representante legal 

suplente a Adriana Carolina Sanabria Nieto.

De modo que se considera subsanado este 

aspecto.

RLP: Javier Felipe Casas Castro.

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO CUMPLE 9 a 11

No se indica en el documento de cosntitución consorcial, 

el domicilio - dirección de los integrantes del consorcio, 

de modo que se requiere ajustar este aspecto.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Se indica que la dirección de ambos 

integrantes es la correspondiente al 

domicilio del consorcio, esto es, cali.

De modo que se considera subsanado este 

aspecto.

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 9 Cali.

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9 Consorcio.

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 9

Los miembros del consorcio participarán de manera 

conjunta en la totalidad de la ejecución de los trabajos y 

obligacioines inherentes al objeto del proceso de 

contratación y, en consecuencia, responderán 

solidariamente por el cumplimiento total de la 

propuesta y del objeto contratado.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 10

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 

Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 

acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 

del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre 

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO CUMPLE
Se procederá a verificar este requisitos luego de la 

subsanación de los demás aspectos.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

El certificado de existencia y representación 

legal fue aportado de manera incompleta.

De modo que se considera no subsanado 

este aspecto.

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE
Se procederá a verificar este requisitos luego de la 

subsanación de los demás aspectos.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Si bien el proponente aportó certificado de 

existencia y representación legal, el mismo 

fue allegado de manera incompleta, y en esa 

medida no es posible verificar las facultades 

asignadas al Representante Legal.

De modo que se da por no subsanado este 

aspecto.

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en 

la Lista Clinton.

CUMPLE

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de 

los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de 

la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de 

sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a 

los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. NO CUMPLE 1 a 3

Revisada la Carta de Presentación de la Propuesta se 

observa que los numerales 7 y 10 no se encuentran 

ajustados al formato No.1 anexo a los Términos de 

Referencia. Así las cosas, y toda vez que el contenido de 

la Carta en mención, debe ser aceptado en su totalidad, 

se requiere al proponente para que ajuste este aspecto.

Allegó documento de subsanación el día 

05/05/2016

Allega la carta de presentación de la 

propuesta con los ajustes solicitados.

De modo que se considera subsanado este 

aspecto.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo

de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. SI

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

SI

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO CUBIKO 2016, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:

Si bien el proponente allegó dentro del plazo establecido para ello documento de subsanación, el mismo fue aportado de manera incompleta, impidiendo la veriificación de la totalidad de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, así:

1. Si bien el proponente aportó certificado de existencia y representación legal, el mismo fue allegado de manera incompleta, y en esa medida no es posible verificar las facultades asignadas al Representante Legal.

2. De igual forma, no es posible verificar si quien representa legalmente a la sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S., tiene alguna limitación que restrinja sus facultades para presentar la oferta, contratar o comprometer a la sociedad para participar en procesos como el de la referencia, por 

cuanto el certificado de existencia y representación legal fue allegado de manera incompleta.

3. Toda vez que el certificado de existencia y representación legal fue aportado de manera incompleta, no es posible verificar que la sociedad integrante del Consorcio, cuenta con Revisoría Fiscal.

4. Si bien en el documento de constitución consorcial, se indica que quien actúa como Representante Legal de la sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORÍA S.A.S. es la señora Adriana Carolina Sanabria Nieto, no es posible verificar que la misma ostente tales calidades en tanto el certificado de existencia 

y representación legal aportado con la subsanación, no fue allegado de manera completa, siendo éste el documento idóneo para acreditar este requisito.

5. Teniendo en cuenta la información contenida en el certificado de existencia y representación legal, y el certificado de responsabilidad fiscal aportado con el documento de subsanación por parte de la sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., se tiene que la misma no se encuentra reportada, 

sin embargo, en lo que tiene que ver con su representante legal, dicho requisito no es posible de verificar en tanto, como ya se ha indicado, de la documentación aportada, certificado de existencia y representación legal, no es posible extraer quién ostenta tal calidad y en consecuencia si la información 

allegada corresponde a quien representa la sociedad en mención.

6. Toda vez que con el documento de subsanación no se allegó el certificado de antecedentes disciplinarios de la sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., el día 11/05/2016 se procedió a realizar la consulta respectiva, en donde se constantó que la misma no registra sanciones ni inhabilidades 

vigentes. De otro lado, en lo que tiene que ver con su representante legal, dicho requisito no es posible de verificar en tanto, como ya se ha indicado, de la documentación aportada, certificado de existencia y representación legal, no es posible extraer quién ostenta tal calidad y en consecuencia si la 

información allegada corresponde a quien representa la sociedad en mención.

7. En lo que tiene que ver con el Representante legal de la sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S., dicho requisito no es posible de verificar en tanto, como ya se ha indicado, de la documentación aportada, certificado de existencia y representación legal, no es posible extraer quién ostenta tal 

calidad y en consecuencia si la información allegada corresponde a quien representa la sociedad en mención.

8. Toda vez que quien suscribe la certificación a efectos de acreditar el requisito de pago de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, refiere ser el representante legal de la sociedad CUBIKO OBRAS Y CONSULTORIA S.A.S. y que el mismo no puede ser corroborado dentro de la 

documentación allegada con la propuesta y con la subsanación, se considera no subsanado este aspecto.

Ello así, el proponente se encuentra incurso en las causales de rechazo señaladas en los numerales 16, 17 y 20 y que se relacionan en precedencia. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 18

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 02472878 del 09/07/2014, 

renovada el 29/02/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio en 

Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 18 a 20

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 18 Certificado expedido el día 05/04/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 18

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar, contemplando actividades afines.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19

El Representante Legal no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre. (…) En las relaciones frente a 

terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y 

contratos clebrados por el Representante Legal.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 18 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 18

Documento Privado del 07/07/2014, inscrita el día 

09/07/2014.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 18 Hasta el 07/07/2034.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10 Juan Carlos Sanabria Rodríguez, C.C. 79.267.382.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 15 y 16

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 15 y 16 Certificados expedidos el día 06/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso 

de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado 

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” 

de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 14

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE VIGÍA DEL 

FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS SANABRIA RODRÍGUEZ

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS EDIFICE S.A.S.

INTEGRANTES: N/A       



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE 14 Certificados expedidos el día 06/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar 

y dejar constancia)

CUMPLE 15 Certificado expedido el día 06/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual 

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de 

manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con 

los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 

74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los 

requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en 

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

NO CUMPLE 30 a 32

Verificada la garantía de seriedad aportada con la 

propuesta se observa que la misma fue constituida a 

favor de entidades estatales, razón por la cual se 

requiere al proponente para que ajuste este aspecto 

conforme lo indicado en los Términos de Referencia: "El 

proponente sea persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con 

su oferta una garantía de seriedad de la propuesta 

expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia,  a 

favor de entidades particulares ".

Allegó documento de 

subsanación el día 

05/05/2016

Aporta la grantía de seriedad 

con los ajustes solicitados, 

esto es, en el acápite "Textos 

y aclaraciones anexas" se 

indica: Se aclara que la 

presente póliza es a favor de 

entidades particulares. 

Aseguradora: Suramericana

No. póliza: 1595492-7

No. anexo: Documento: 11634042

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 32

Se aporta constancia expedida por la Aseguradora 

Suramericana el día 15/04/2016 por medio de la cual se 

verifica el pago de la prima correspondiente. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 30 Fecha de expedición: 15/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 30

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 30 Desde el 18/04/2016 hasta el 18/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
NO CUMPLE 30

De conformidad con lo establecido en los Términos de 

Referencia y en la Adenda No. 1, el proponente deberá 

aportar con la propuesta garantía de seriedad en la que 

El asegurado/beneficiario sea el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 

830.054.539-0, así las cosas y toda vez que verificada 

dicha garantía la misma no señala de manera precisa al 

beneficiario, se requiere al proponente para que ajuste 

este aspecto.

Allegó documento de 

subsanación el día 

05/05/2016

Aporta la grantía de seriedad 

con los ajustes solicitados, 

esto es, en el acápite "Textos 

y aclaraciones anexas"  se 

indica: Se aclara que el 

asegurado/beneficiario 

corresponde a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. Nit: 

830.054.539-.0

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30 CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS EDIFICE S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 09:27 a.m.

Fecha: 02/05/2016

Teléfono o página web: 3124926319

Persona que atendió: Henry Castañeda

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 17



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 5

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse 

en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013) y 

pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la 

gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a 

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los 

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

CUMPLE 5 Certificación expedida por el Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera 

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá 

acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO CUMPLE 4, 11 y 13

Si bien se indica que el Representante Legal del

proponente es Ingeneiro Civil, y se aportan los

documentos correspondientes, en la carta de

presentación de la propuesta se observa la manifestación

que refiere que quien suscribe la oferta no es Ingeniero

Civil, abonandóla de esta manera el ya mencionado

Representante Legal, así las cosas se requiere al

proponente para que aclare este aspecto.

Allegó documento de 

subsanación el día 

05/05/2016

Aporta la carta de 

presentación de la propuesta 

con la aclaración solicitada.

El Representante Legal de proponente, Juan Carlos

Sanabria Rodríguez, es Ingeniero Civil con matrícula

profesional número 2520237430 CND y certificado de

vigencia expedido por el COPNIA el 01/03/2016.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante 

legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía 

o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del 

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 

Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 

acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 

del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre 

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de 

los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA



15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de 

la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual 

o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni 

suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o 

primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades 

anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto 

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 

la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, 

respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo

de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 12 CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS EDIFICE S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 11

En el certificado de existencia y representación legal se 

observa la inscripción en el registro mercantil con el 

número de matrícula 01898137 del 20/05/2009, 

renovada el 17/03/2016.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio 

en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 a 14

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 11 Certificado expedido el día 22/03/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

El objeto se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

El Representante Legal puede ejecutar o celebrar todos 

los actos o contratos comprometidos dentro del giro 

ordinario de los negocios sociales, sin límite de cuantía.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
CUMPLE 11

Escritura pública No. 209 del 24/01/2005, inscrita el día 

20/05/2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 11 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 Jesús pancracio Pardo

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 07 Jorge Gomez Falla, C.C. 72,007,216

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 y 17

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16 y 17 Certificados expedidos el día 14/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: GNG INGENIERÍA S.A.S

INTEGRANTES: N/A       



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 y 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 14 Certificados expedidos el día 14/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal 

o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 Certificado expedido el día 14/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 60 a 61

Aseguradora: Aseguradora Solidaria

No. póliza: 895-45-994000003434

No. anexo: 0

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 61

Se aporta constancia expedida por la Aseguradora 

Solidaria el día 15/04/2016 por medio de la cual se 

verifica el pago de la prima correspondiente. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 60 Fecha de expedición: 15/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 60 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 60

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 60 Desde el 18/04/2016 hasta el 18/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 60

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 60 El tomador es GNG Ingeniería S.A.S

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 10:51 a.m.

Fecha: 26/04/2016

Teléfono o página web: 2916868

Persona que atendió: Alejandro Vazquez

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 24



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

CUMPLE 24 Certificación expedida por el Revisor Fiscal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE
El Representante Legal de proponente, Jorge Gomez

Falla, es ingeniero civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula 

de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios 

y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura 

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente GNG INGENIERÍA., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, deberán 

acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara de Comercio 

correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 61

En el RUP aportado se observa la inscripción en el 

registro desde el 02/0372010 con actividades afines al 

objeto de la convocatoria

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con domicilio 

en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código de Comercio.
NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al cierre 

de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
CUMPLE 10 Rodrigo Gonzalez Andrade

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16 Certificados expedidos el día 15/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

MUSEOS Y BIBLIOTECAS - RESTAURACIONES, REHABILITACIONES Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-I-004-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VIGÍA DEL FUERTE – ANTIOQUIA Y SAN JUAN DE URABÁ – ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: RODRIGO GONZALEZ ANDRADE

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: ING RODRIGO GONZALEZ ANDRADE

INTEGRANTES: N/A       



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 19 Certificados expedidos el día 15/04/2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente 

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento 

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para 

lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin 

perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional 

para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal 

o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Certificado expedido el día 28/04/2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 

proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para 

la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de 

tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratificación del poder. 

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares, así:

CUMPLE 5

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 11-45-101058839

No. anexo: 0

No. certificado: 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago.
CUMPLE 8

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta, deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 5 Fecha de expedición: 18/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 5 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 5

Presupuesto: $107´980.540,00

Valor asegurado: $10´798.054,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 5 Desde el 18/04/2016 hasta el 21/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Nit: 830.054.539-0
CUMPLE 5

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 

figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste 

y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 

participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 5 El tomador es Gonzalez Andrade, Rodrigo

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 5

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 1:51 P.m.

Fecha: 26/04/2016

Teléfono o página web: 

http://www.segurosdelestado.com/CMSestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por 

no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 21 a 28

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 12 a 14 El proponente persona natural es ingeniero civil

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 12 El proponente Rodrigo Gonzalez es ingeniero civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo 

menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula 

de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a 

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato 

en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de TRES PUNTO CINCO (3,5) MESES, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero 

civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate 

de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios 

y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio

como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los

Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto

de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección

objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al

cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente ING RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO


